
Solicitando autorización para la instalación y declaración en 
concreto, de su utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de Servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas caracte
rísticas principales técnicas, son las siguientes;

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S, A.».
b) Lugar doDde se va a establecer la instalación: Térmi

nos de Lecumberri y Azpiroz (Navarra).
c) Finalidad de la instalación; Mejorar las condiciones del 

suministro de energía eléctrica a las localidades de Azpiroz y 
Lezaeta.

d) Características principales: Línea de transporte de ener
gía eléctrica, a 13,2 KV, de 3,460 metros de longitud, con'ori
gen en' la línea adquirida, por FENSA a don Javier Chasco, 
en Lecumberri, y final en centro de transformación tipo interior, 
existente en Azpiroz.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas. 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de no
viembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento - de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, en las’condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto 
presentado para su ejecución de la mencionada instalación, fe
chado en Pamplona, en septiembre de 1982, y suscrito por el 
Doctor Ingeniero Industrial, don Francisco Díaz de Leante, con
cediéndose un plazo de doce meses, para la ejecución de las 
obras.

Pamplona, 20 de mayo de 1983.—El Director provincial.— 
3.797-15.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

17002 ORDEN de 26 de mayo de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia de Agencia de Viajes, grupo «A», a 
«Mundicanarias, S. A.», con el número 955 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto, el expediente instruido con fe
cha 20 de agosto de 1982, a instancia de don José Antonio 
Jorge Fierro, en nombre y representación de «Mundicanarias, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican ios documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado e] oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante, concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974,. para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes dol grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1082, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación do competencias en el Mi
nisterio do Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Mundicanarias, S. A.», con el núme
ro 955 de orden y Casa central en Las Palmas, San Bernardo, 14, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo, Sr, Director 

general de Promoción del Turismo.

17003 ORDEN de 30 de mayo de 1983 sobre concesión de 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
o «Viajes Calviá Tours, S. A.», con el número 956 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
3 de noviembre de 1982, a instancia de don Rafael Barcreló Ca- 
rrió, en nombre y representación de «Viajes Calviá Tours, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de. Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el arlículo 9.° y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1£74, para la obtención del titulo-li- 
óencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere;el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decretó 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/ 
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 
de diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha teni
do a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el títúlo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Calviá Tours, S. A.», con el 
número 956 de orden y casa central en Palma Nova-Calviá 
(Baleares), Duque de Extremera, 40, bajos, podiendo ejeréer 
su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con 
sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.'

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
.Madrid, 30 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

17004 ORDEN de 30 de mayo de 1983 sobre concesión de 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Liñán, S. A.», con el número 957 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 29 de marzo de 1982, a instancia de don José Tomás Liñán 
Tejada, en nombre y representación de «Viajes Liñán, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitúd de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9.° y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y' en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser prsentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del ti
tulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/ 
1982, de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 
de diciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha te
nido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Liñán, S. A.», con el número 
957 de orden y casa central en Granada, avenida Jo6é Antonio, 
número 96, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación- de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto


